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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
	 ALCALDÍA 

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

JUEVES 1 DE FEBRERO DE 2018 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho, en la sala de sesiones No.2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
de Quito, siendo las 12h15, se instalan en sesión extraordinaria, los Concejales de la 
Comisión de Presupuesto Finanzas y Tributación: Sr. Jorge Albán; Dra. Soledad Benítez; 
Sra. Ivone Von Lippke; Abg. Eduardo Del Pozo; y, Sr. Marco Ponce quien preside la sesión. 

Se registra la asistencia de los siguientes funcionarios municipales: Eco. Miguel Dávila, 
Administrador General; Ing. Rosa Chávez, Directora Metropolitana Financiera (E); Ing. 
Santiago Betancourt, Director Metropolitano Tributario; Ing. Vanessa Eras, funcionaria de 
la Dirección Metropolitana Financiera; Sra. Paz Guevara, funcionaria de la Secretaría 
General de Planificación; Arq. Ana Rosero, funcionaria de la Alcaldía Metropolitana; Dra. 
Sandra Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos; Sr. Rodrigo Ramos, 
funcionario de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos; Abg. Fabián Sandoval, 
funcionario del despacho del Concejal Jorge Albán; Ing. René Robalino, funcionario del 
despacho del Concejal Marco Ponce; señor Jorge Guzmán, funcionario del despacho de la 
Concejala Soledad Benítez; y, abogados María Santillán y Jaime Villacreses, funcionarios de 
la Procuraduría Metropolitana. 

Secretaría constata que exista el quórum legal y reglamentario y da lectura al orden del día, 
el que por ser una comisión extraordinaria no se modifica, por lo cual se procede con su 
tratamiento. 

1. Conocimiento y resolución de las actas de las sesiones realizadas en las 
• siguientes fechas: 

29 de agosto de 2017, 
13 de noviembre de 2017, 
11 de diciembre de 2017; y, 
02 de enero de 2018. 

Se aprueban las actas de las sesiones de las siguientes fechas: 13 de noviembre de 2017; 11 
de diciembre de 2017; y, 02 de enero de 2018, con observaciones de forma, planteadas por el 
Concejal Jorge Albán; el acta de 29 de agosto de 2017 queda pendiente de aprobación por 
falta de quórum. 

2. Conocimiento y resolución respecto del "BANCO DE PROYECTOS A SER 
FINANCIADOS CON CRÉDITO EXTERIOR", para el periodo fiscal 2018. 

Siendo las 12h18, ingresa a la sala de sesiones la Concejala Ivone Von Lippke. 
SECRETARÍA GENERAL DEL 
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Siendo las 12h20, ingresa a la sala de sesiones el Concejal Eduardo Del Pozo. 

Concejal Jorge Albán: Manifiesta que estos gastos no tienen una justificación adecuada, ya 
que la EPMMOP tiene una enorme incapacidad de gasto y ejecución presupuestaria, 
además que se denota un claro interés electoral. Indica además que hay proyectos 
sustanciales que no han sido atendidos como: consolidar el metro con los corredores 
exclusivos y avanzar en su pavimentación; plantear obras complementarias en la Av. 
Simón Bolívar; las interconexiones en el sistema vial como el SW-SAE-SIU; adecuación de 
FUNDEPORTE; paradas de los corredores exclusivos; el transporte eléctrico; el corredor 
Carapungo; una comprensión clara de la EPMMOP que es una empresa que a su criterio 
tiene una mal funcionamiento. Se opone al proceso de endeudamiento; y, solicita 
información adicional sobre: 

1. Un estudio de áreas y ajustes planteados a este estudio; 
2. Las posibilidades de financiamiento del transporte eléctrico; 
3. Un informe con la situación real de la EPMMOP y reestructura de la misma; y, 
4. Obras complementarias para la Av. Simón Bolívar con su detalle. 

Concejala Soledad Benítez: Manifiesta que coincide con el Concejal Jorge Albán, y solicita 
información adicional acerca de los siguientes temas: 

1. Actualización de los informes técnicos de planificación y financiero; 
2. Informe del comité de endeudamiento actualizado; 
3. El impacto financiero futuro que se tendría al endeudarse por estos monto ya que 

puede dejar sin capacidad de obtener créditos a la futura administración; 

4. Ajustarse a los índices contemplados en el artículo 125 del Código Orgánico de 
Administración y Finanzas Públicas, ya que si bordea este límite no estaría de acuerdo 

con el endeudamiento. 
5. Acerca del proyecto Quito Cables, ¿Sí se va a realizar?; y, ¿de dónde se obtendrá su 

financiamiento?; 

6. El incremento del impuesto predial genera un aumento en la recaudación por lo tanto 

hay más ingresos de lo que ya se había contemplado en el presupuesto 2018, se necesita 

conocer a qué se destinarán estos recursos; 

7. Si se podría realizar una disminución en la asignación de recursos que actualmente se 

otorga a la Unidad Patronato Municipal; 

8. Conocer el plan de obras de la EPMMOP; 

9. Si se compara el banco de obras del año anterior con el actual, la misma obra consta con 

valores distintos y estas diferencias son importantes, necesita conocer a qué se deben 

estas diferencias; y, 
10. Conocer si en los valores se incluye o no el I.V.A. 

Concejal Eduardo Del Pozo: Manifiesta que es indispensable información adicional acerca 

de los siguientes temas: 
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1. ¿Cómo se queda en términos de deuda, de pagos, márgenes de endeudamiento; con 
ALCALDÍA 

quién se va a endeudar, a qué plazo, a qué interés; y, el compromiso de deuda; 
2. Saber si requiere aval soberano, si ese es el camino que establece la ley; y, las garantías 

que se exigen para el mismo. 
3. Un informe jurídico que respalde el Banco de Proyectos. 
4. Conocer acerca de las obras complementarias por 35 millones de dólares destinados a 

la extensión de la Av. Simón Bolívar, específicamente saber si es necesario el 

soterramiento de cables siendo una vía periférica; con sus fundamentos. 

Concejala Ivone Von Lippke: Manifiesta que requiere ampliación de los siguientes temas: 

1. ¿De dónde vienen las cifras de los proyectos?, ya que no están claras, para lo cual se 
necesita información adicional de las áreas legal, administrativa y técnica; 

2. Faltan informes para el sustento del Banco de Proyectos que van a ser financiados; 

1111 	 manifiesta que hay obras que no se sabe de dónde ni porque se adquieren, en donde el 

soterramiento no tiene importancia cuando hay barrios que requieren de obras; 
3. Información adicional sobre el límite de deuda; los parámetros de la deuda; las obras 

mencionadas; y, las empresas que las ejecutarían; y, 
4. Acerca de los presupuestos participativos que no se han realizado. 

Manifiesta además se opone rotundamente al endeudamiento ya que la EPMMOP no 

responde y no cumple con su POA, al igual que las Administraciones Zonales; por lo cual 
solicita que no se den más recursos a la EPMMOP. Indica además que nunca se ha opuesto 
a la construcción del metro, pero hay temas más prioritarios para la ciudad. 

En razón a lo expuesto eleva a moción recabar la información solicitada para su análisis en 
la Comisión, ya que sin esta no se podría dar paso a Concejo Metropolitano. 

Concejal Marco Ponce, Presidente de la Comisión: Manifiesta que se deben acoger todas 
las solicitudes de información propuestas por los Concejales miembros de la Comisión, y 

una vez se haya recibido la información solicitada, se trate en una nueva sesión de la 
Comisión. Para lo cual solicita que por Secretaría se tome votación respecto al pedido 
mencionado: 

Concejal A Favor En Contra Blanco Ausente 
Ivone Von Lippke 1 

Soledad Benítez 1 

Jorge Albán 1 

Eduardo del Pozo 1 

Marco Ponce 1 

Votación Total: 5 0 0 0 

Por unanimidad de votos se aprueba la mencionada moción. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión extraordinaria realizada el 
jueves 1 de febrero de 2018, después de conocer sobre el "BANCO DE PROYECTOS A SER 
FINANCIADOS CON CRÉDITO EXTERIOR", para el periodo fiscal 2018, RESOLVIÓ: 
recabar toda la información solicitada referente a los siguientes puntos: 

A la Administración General: 

1) Una actualización de los informes técnicos, de planificación, y, financiero, los cuales 
deben incluir: 
a) Un informe del Comité de Endeudamiento actualizado, con el soporte legal de este 

tema, para saber el impacto financiero futuro que tendría, y, si este rebasara los 
límites si dejaría sin capacidad de obtener créditos a la futura administración; 

b) Un informe para conocer si el banco de proyectos presentado, se ajusta a los índices 
contemplados en el artículo 125 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas que en su parte pertinente dispone: 

"Art. 125.- Límites al endeudamiento para gobiernos autónomos descentralizados.- Para la 
aprobación y ejecución de sus presupuestos, cada gobierno autónomo descentralizado deberá 
observar los siguientes límites de endeudamiento: 1. La relación porcentual calculada en cada 
año entre el saldo total de su deuda pública y sus ingresos totales anuales, sin incluir 
endeudamiento, no deberá ser superior al doscientos por ciento (200%); y, 2. El monto total del 
servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva amortización e intereses, no deberá superar 
el veinte y cinco por ciento (25%) de los ingresos totales anuales sin incluir endeudamiento. Se 
prohibe a las instituciones públicas y privadas conceder créditos a los gobiernos autónomos 
descentralizados que sobrepasen estos límites, debiendo estos últimos someterse a un plan de 
fortalecimiento y sostenibilidad fiscal que será aprobado por el ente rector de las finanzas 
públicas."; 

c) Un informe comparativo del Banco de Proyectos presentado en 2018 con el actual, 
en el cual se observa que la misma obra tiene diferencias importantes; saber a qué 
se deben estas diferencias; y, conocer de dónde vienen las cifras expuestas; 

d) Conocer si en los valores del Banco de Proyectos presentado, ya incluyen el I.V.A.; 
e) Un informe que indique si se requiere obtener "aval soberano"; si este es el camino 

que establece la ley; y, las garantías que se exigen para el mismo; 
f) Un informe que detalle cómo serían los términos de la deuda, los pagos, los 

márgenes de endeudamiento, con quién se va a realizar el crédito, el plazo, el 
interés, etc.; 

g) Un estudio que respalde la priorización de los proyectos presentados y ¿por qué se 
está solicitando que sean ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas — EPMMOP? Además de la ejecución financiera de la 
EPMMOP, el plan de obras, el cronograma de ejecución de los proyectos y los 
ajustes planteados a este estudio. 

h) Un informe de las obras complementarias que se van a realizar en la Av. Simón 
Bolívar, con su respectivo detalle; 

i) Un informe del posible financiamiento para el proyecto de transporte eléctrico; 
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j) Un informe acerca del financiamiento de proyectos viales como Labrador - 

Carapungo y demás conexiones viales con el Metro de Quito; 
k) Un informe del proyecto Quito Cables, para saber si se va a realizar este proyecto; 

y, de dónde se sacará el financiamiento para el mismo; 
1) Un informe para saber a qué se destinarán los recursos que se han generado por un 

aumento en la recaudación de acuerdo al incremento del impuesto predial; 
m) Un estudio para saber si se puede realizar una disminución en la asignación de los 

recurso que se entregan actualmente a la Unidad Patronato San José; 
n) Un informe acerca de la implementación del nuevo sistema de movilidad SIR-SAE-

SIU; 
o) Un detalle de la situación financiera, operativa, de gestión y cumplimiento de los 

últimos años de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas — 

EPMMOP; y, 

p) Un detalle específico de los proyectos que está siendo ejecutados por las 

• Administraciones Zonales y los que no se han ejecutado. 

A Procuraduría Metropolitana: 

Solicitar emita su criterio legal, respecto al "BANCO DE PROYECTOS A SER 

FINANCIADOS CON CRÉDITO EXTERIOR", para el periodo fiscal 2018. 

Las presentaciones se adjuntan al acta como Anexo No. 1. 

Eco. Miguel Dávila, Administrador General: Manifiesta que con respecto al 
endeudamiento, la obra más fundamental es la del Metro de Quito, se ha buscado cerrar 
toda la brecha financiera que tiene esta obra. Indica además que en base a esto el Ministerio 

de Economía y Finanzas se encuentra haciendo un análisis de la capacidad de 
endeudamiento; y, acerca del aval soberano a Lance Capital First Sustainable, no lo solicita. 

3. Conocimiento y resolución referente a la solicitud presentada por la Asociación de 
• Jubilados Municipales del Distrito Metropolitano de Quito. 

Petición: Reforma a la Ordenanza Metropolitana No.3362 

Concejal Marco Ponce, Presidente de la Comisión: Solicita a los representantes de la 

Asociación de Jubilados Municipales del Distrito Metropolitano de Quito, expongan sobre 
el punto en tratamiento. 

Sr. Segundo Valencia, Presidente de la Asociación de Jubilados del MDMQ: Solicita 
justicia por el tiempo que han trabajado en el municipio, manifiesta además que tiene 

conocimiento que los informes técnicos y legales son desfavorables, por lo cual solicita una 
reforma a la Ordenanza No.3362, al 45% del salario mínimo vital, conscientes de la 

situación del municipio. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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Sr. Nicolás Simbaña, Secretario de la Asociación de Jubilados del MDMQ: Manifiesta 
que hay un desfase en la ley, ya que desde el 2009 para abajo los jubilados reciben un valor; 
y, en adelante solo 20 dólares, por lo cual solicita un estudio y reajuste. 

Dra. Sandra Pérez, Directora de Recursos Humanos: Manifiesta que jubilados tienen 
derecho a dos tipo de jubilaciones: 1. la mensual patronal definida en artículo 216 del 
Código de Trabajo, y una base de $30.00 dólares para los jubilados que reciben dos pagos 
por jubilación (I.E.S.S. y Patronal) que es el caso que expone la Asociación de Jubilados del 
MDMQ. Manifiesta que al momento en valores es $22.67, más lo que indica la Ordenanza 
No. 3362 con el tope que puede llegar hasta la media de un básico, es decir $193 dólares, de 
acuerdo a la disposición de cada entidad según Ordenanza y a su presupuesto; además de 
la jubilación vitalicia del Fondo de jubilación del MDMQ. 

Concejala Soledad Benítez: Manifiesta que el pedido que están haciendo es sobre la 
Jubilación Patronal, mismo que está respaldado en la ley y se lo puede hacer hasta el 50% 
del salario mínimo vital. 

Concejal Jorge Albán: Manifiesta que el fondo de jubilación tiene dos elementos el uno el 
aporte personal y dos el aporte municipal, hasta que la ley prohibió este último. Indica 
además que le parece exagerado hablar de la injusticia. 

Concejala Ivone Von Lippke: Manifiesta que si hay ordenanza no se puede ir sobre esta, 
sino se la debe modificar y ayudar a los jubilados revisando caso por caso. 

Concejal Jorge Albán: Propone una moción solicitando se emita un criterio solicitando un 
incremento progresivo de la Jubilación Patronal, hasta llegar al 45% del salario mínimo 
vital; y, desde financiero se analice de donde se puede sacar los recursos para cubrir este 
incremento. 

Concejal Marco Ponce, Presidente de la Comisión: Solicita que por Secretaría se tome 
votación respecto al pedido en mención realizado por el Concejal Jorge Albán. 

Concejal A Favor En Contra Blanco Ausente 
Ivone Von Lippke 1 

Soledad Benítez 1 

Jorge Albán 1 

Eduardo del Pozo 1 

Marco Ponce 1 
Votación Total: 5 0 0 0 

Por unanimidad de votos se aprueba la mencionada moción. 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión extraordinaria realizada el 
jueves 1 de febrero de 2018, y; luego de recibir en comisión general a la Asociación de 
Jubilados Municipales del Distrito Metropolitano de Quito - AJMDMQ RESOLVIÓ: 
solicitar a la Administración General y a la Dirección Metropolitana Financiera, remitan un 
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informe complementario al proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza No. 3362, en 
base a un estudio financiero para conocer si se puede asumir un incremento progresivo a la 
pensión jubilar patronal que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito transfiere a los jubilados, hasta llegar al 45% del Salario Básico 
Unificado; y, de donde se podrían obtener su financiamiento. 

Y a la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos: 

RESOLVIÓ: solicitar emita, un informe complementario al proyecto de Ordenanza 
Sustitutiva a la Ordenanza No. 3362, en base a la viabilidad y justicia del pedido para un 
incremento progresivo a la pensión jubilar patronal que el Gobierno Autónomo 
Descentralizádo del Distrito Metropolitano de Quito transfiere a los jubilados, hasta llegar 
al 45% del Salario Básico Unificado. 
Siendo las 13h58 el Concejal Marco Ponce, después de haber sido tratados el punto en el 

orden del día clausura la sesión. 

Firman para constancia de lo actuado el señor Presidente de la Comisión de Presupuesto 

Finanzas y Tributación y el señor Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Sr. Marco Ponce 
Presidente de la Comisión de 
Presupuesto, Finanzas y Tributación 

Kathy E. 
07-02-2018. 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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